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APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y 
UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO. 

          
 

                                            
                      
                                                                               DECRETO EXENTO Nº 
   
 

                                                                               PARRAL, 
 
 
 
 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

 

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 
Maule. 

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 
celebrada el 28 de junio del 2021. 

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de 
junio del 2021. 

f) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el 30 de abril de 2024. 

g) Decreto Exento N°1017, de fecha 27 de febrero de 2024 que aprueba Convenio Marco de 
Colaboración Universidad del Bío-Bío e Ilustre Municipalidad de Parral. 

 
D E C R E T O: 

 
I. APRUÉBESE, el Convenio de Cooperación, firmado el 05 de junio de 2024 entre 

Universidad del Bío-Bío representado para estos efector por Doña María Angélica 
Caro Gutiérrez, Vicerrectora de Investigación y postgrado de la misma e Ilustre 
Municipalidad de Parral representada por su alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia, 
Cuyo tenor literal, se produce a continuación: 
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DOÑA MARÍA ANGÉLICA CARO GUTIÉRREZ, VICERRECTORA DE 
INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO”. 
 
 
II. ESTABLÉZCASE, como unidad técnica a SECPLAN, siendo responsable del convenio 

don Víctor Troncoso, Asesor Urbanista, y en su ausencia o imposibilidad se designa 
al profesional a cargo Don Víctor Valverde, director de Obras Municipales, quienes 
deberán cumplir roles y funciones y ajustarse a las disposiciones establecidas en el 
mismo convenio y en sus modificaciones posteriores, de haberlas. 
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III. IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este Convenio a la cuenta 
complementaria N°215-24-03-099-000-000 (1.1.1) A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS para gastos. 

 
 
 

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y 

ARCHÍVESE 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                            
              ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                  PAULA RETAMAL URRUTIA 
        SECRETARIA MUNICIPAL                      ALCALDESA DE PARRAL 
 
 
DISTRIBUCION:  
  1.   COPIA PAPEL 

a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral. 
  2.   COPIA DIGITAL 

a. Dirección de Control, I. Municipalidad de Parral enrique.gomez@parral.cl erica.bascur@parral.cl  
b. Dirección de Finanzas, I. Municipalidad de Parral paulina.manriquez@parral.cl erica.gajardo@parral.cl 

Alejandro.faundez@parral.cl  
c.    Dirección de Obras Municipales, I. Municipalidad de Parral victor.valverde@parral.cl Lissette.vallejos@parral.cl  
d. SECPLAN, I. Municipalidad de Parral carla.gomez@parral.cl paola.gonzalez@parral.cl  
e. Asesor Urbanista, I. Municipalidad de Parral victor.troncoso@parral.cl  

 

 
 

ADMINISTRATIVO DIRECCION ASESORIA JURIDICA   DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA  

KATHERINE ESPINACE FUENTES PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 
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